
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020200043300 

  
 En atención a la petición que antecede, se ACLARA la providencia datada 15 de 
octubre del año en curso, en el sentido de indicar que no se da trámite a los recursos 
interpuestos, dado que no provienen de la dirección de correo inscrita por la profesional del 
derecho. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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